
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

SECRETARIA 
 

ESTADOS DE 27 DE FEBRERO DE 2024 

 

LOS AUTOS PROFERIDOS DENTRO DE LOS ASUNTOS RELACIONADOS EN EL PRESENTE CUADRO 

DE ESTADOS, SE ADJUNTAN A ESTE DOCUMENTO. 

 

MAGISTRADA PONENTE, DRA. ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA – DESPACHO 06 

 

 

 

 

 No RAD MEDIO DE CONTROL PARTES PROVIDENCIA 

 2023-00327 Nulidad y 
restablecimiento del 

derecho 
 

Demandante A.S.C. INGENIERÍA 
SOCIEDAD ANÓNIMA E.S.P 

Demandado: MINISTERIO DE 
MINAS Y ENERGIA DE COLOMBIA 

 

Auto inadmite demanda 

 2015-00028 01 
(14102) 

Nulidad y 
restablecimiento del 

derecho 
 

Demandante María Nelsy Bernal 
Demandado: Municipio de Ipiales 

y otro. 
 

Auto admite recurso apelación 

 2017-00277 01 
(14138) 

Reparación directa Demandante Sandra Patricia 
Romo Rodríguez Demandado:  

Nación-Min Defensa-Policía 
Nacional y otros. 

 

Auto admite recurso apelación 

 2019-00149 01 
(14101) 

Reparación Directa Demandante IVAN ORTEGA 
LOPEZ y OTROS  Demandado: 

NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 
– EJÉRCITO NACIONAL. 

 

Auto admite recurso apelación  

 2020-00166 01 
(14098) 

Nulidad y 
restablecimiento del 

derecho 
 

Demandante LUIS RAMIRO 
MADROÑERO Demandado: 

MUNICIPIO DE IPIALES. 

Auto admite recurso apelación 

 2021-00039 01 
(14092) 

Repetición Demandante NACIÓN 
MINISTERIO DE DEFENSA- POLICIA 

NACIONAL Demandado: 
JEFFERSON DARÍO BENAVIDES 

TAPUE. 
 

Auto admite recurso apelación  

 2021-00049 01 
(14091) 

Nulidad y 
restablecimiento del 

derecho 
 

Demandante YURY ALEXANDER 
MEDINA CASTRILLON 

Demandado: NACIÓN - 
MINISTERIO DE DEFENSA- 

EJERCITO NACIONAL. 
 

Auto admite recurso apelación 

 2021-00090 01 
(14090) 

Nulidad y 
restablecimiento del 

derecho 
 

Demandante MARIO ANDRÉS 
PASCUAZA CABRERA 

Demandado: HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL 

DE NARIÑO. 
 

Auto admite recurso apelación 

 2022-00209 01 
(14145) 

Nulidad y 
restablecimiento del 

derecho 

Demandante HÉCTOR HUGO 
GOYES GUERRÓN  Demandado: 

NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN - FOMAG. 

 

Auto admite recurso apelación 
 

 

 

 

 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

SECRETARIA 
El presente estado se fija en la página de la Rama Judicial por el término legal de un (1) día, esto es, el MARTES 

(27) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), siendo las ocho de la mañana (8:00 a.m.). Se desfijará a las 

cinco de la tarde (5:00 p.m.) del mismo día, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del CPACA.  

 

Informo que conforme al auto de unificación jurisprudencial proferido por el H. Consejo de Estado el veintinueve 

(29) de noviembre de dos mil veintidós (2022), mediante el cual, entre otras cosas, se dispone: "Debe precisarse 

que la notificación por estado no puede asimilarse a una notificación electrónica, pues si bien el precitado 

artículo 201 dispone que se enviará un mensaje de datos al canal digital de los sujetos procesales, tal actuación 

se limita a comunicar a las partes sobre la existencia de la notificación por estado, pues la providencia se 

encuentra inserta en el estado fijado virtualmente en la página web de la autoridad judicial. 

 

Lo anterior incide en la contabilización de los respectivos términos procesales, pues los mismos empezarán a 

correr al día hábil siguiente a la desfijación del estado". 



 
NRD 2023-00327 

 
 
 

 
 

                                          
                            

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

Sala Unitaria 

Pasto, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación:   520012333000 2023-00327 00 

Medio de Control:   Nulidad y Restablecimiento del derecho   

Demandante:    A.S.C. INGENIERÍA SOCIEDAD ANÓNIMA E.S.P. 

Demandado:             MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA DE COLOMBIA 

Tema:              Auto inadmite demanda 

Magistrada Ponente:  Ana Beel Bastidas Pantoja 

 

La Sala examina si la presente demanda cumple con los presupuestos de índole 

procesal, con el fin de determinar su admisión, inadmisión o rechazo. 

 

1. Del numeral 1º del art. 166 del CPACA y la obligación de aportar copia 

del acto demandado:  

 

El numeral 1º del art. 166 del CPACA prevé que la demanda deberá acompañarse: 

 

“1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, 

comunicación, notificación o ejecución, según el caso (…)”. 

 

De la revisión de la demanda, el Despacho advierte que la parte demandante no 

aportó copia de la constancia de su publicación, comunicación, notificación o 

ejecución del acto acusado, motivo por el cual, en cumplimiento de la norma en cita, 

deberá inadmitirse la demanda a efectos de que se aporte copia de la constancia 

requerida del acto acusado. 

 

2 De la solicitud de pruebas y anexos de la demanda  

 

De conformidad con el numeral 2º del artículo 166 de la Ley 1437 de 2011, el 

demandante debe anexar con la demanda los documentos que pretenda hacer valer 

y que se encuentren en su poder.  

 

De la revisión de la demanda la Sala advierte que, en la relación de pruebas 

aportadas con la demanda, el demandante indica que aporta una: “Citación para 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

Sala Unitaria 

notificación personal – auto de apertura No. 01650 de 03 de noviembre de 2022 – 

Proceso de Responsabilidad Fiscal No. 86112-2021-40103. –Contraloría General 

de la Republica y Notificación por aviso auto de apertura No. 01650 de 03 de 

noviembre de 2022 - Proceso de Responsabilidad Fiscal No. 86112-2021-40103. –

Contraloría General de la Republica”, sin embargo, las mismas no se allegaron con 

el expediente digital.  

 

Adicionalmente, se advierte al demandante que la demanda y sus anexos deben 

presentarse en debida forma, y con el cumplimiento de todas las exigencias de 

digitalización, de conformidad con lo dispuesto en la Circular Externa CSJNAC2036 

de 14 de agosto de 2020, expedida por el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Nariño.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, la Sala inadmitirá la presente demanda, y de 

conformidad con el artículo 170 del CPACA, concederá a la parte demandante el 

término de diez (10) días para que corrija las falencias aquí señaladas, so pena de 

rechazo.  

 

Adicionalmente, debe tenerse en cuenta que, de conformidad con lo previsto en el 

numeral 8º del artículo 162 del CPACA, modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 

de 2021, el escrito de subsanación de la demanda deberá enviarse 

simultáneamente por medio electrónico a la parte demandada. 

 

En consecuencia, la Sala Unitaria del Tribunal Administrativo de Nariño,   

 

RESUELVE 

 

Primero: Inadmitir la presente demanda, según las razones expuestas 

anteriormente. 

  

Segundo: Conceder a la parte demandante el término de diez (10) días para que 

subsane los aspectos anotados en la parte motiva de esta providencia, so pena de 

que la demanda sea rechazada. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

Sala Unitaria 

Tercero: Advertir a la parte interesada que de conformidad con lo previsto en el 

numeral 8º del artículo 162 del CPACA, modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 

de 2021, el escrito de subsanación de la demanda deberá enviarse 

simultáneamente por medio electrónico a la parte demandada, por lo que deberá 

acreditar dicho envío.   

 

Cuarto: Advertir al demandante que la demanda debe allegarse debidamente 

integrada en formato pdf, con las correcciones ordenadas en el auto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(Firmado electrónicamente)  

ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 

Magistrada 

 



 
 
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

 Sala Unitaria   

 

Pasto, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:                  Nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicación:             520013333008 2015-00028 01 (14102) 

Demandante:          María Nelsy Bernal 

Demandado:           Municipio de Ipiales y otro. 

Magistrada:            Ana Beel Bastidas Pantoja 

  

Por reunir los requisitos mínimos legales y según lo dispuesto en el artículo 247 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

modificado por el art. 67 de la Ley 2080 de 2021, se admite el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la sentencia de 26 de ocrubre de 2023. 

 

En consecuencia, el Tribunal Administrativo de Nariño, Sala Unitaria, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante  

 

SEGUNDO: Notificar a la señora Agente del Ministerio Público y a las partes al 

correo electrónico dispuesto para ello. 

 

TERCERO: El numeral 5º del artículo 247 del CPACA, modificado por el Art. 67 de 

la Ley 2080 de 2021, en cuanto al trámite en segunda instancia, del recurso de 

apelación contra sentencias, dispone: “5. Si fuere necesario decretar pruebas, 

una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por 

escrito, para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, 

no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará el expediente al 

despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de 

concluido el término para alegar o de ejecutoria del auto que admite el 

recurso”.  

 



 
 
 

En consecuencia, si dentro del término de ejecutoria del presente auto, las partes 

no solicitan pruebas, el expediente pasará al despacho para sentencia.  

 

CUARTO: De conformidad con el numeral 6º del artículo 247 del CPACA, 

modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021, el Ministerio Público podrá emitir 

concepto desde que se admite el recurso y hasta antes de que ingrese el proceso 

al despacho para sentencia. 

QUINTO: Cumplido lo anterior, secretaría dará cuenta al despacho para proferir 

sentencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   

(firmado electrónicamente) 

ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 

Magistrada 



 
 
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

 Sala Unitaria   

 

Pasto, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:                  Reparación directa 

Radicación:             520013333004 2017-00277 01 (14138) 

Demandante:          Sandra Patricia Romo Rodríguez 

Demandado:           Nación-Min Defensa-Policía Nacional y otros. 

Magistrada:            Ana Beel Bastidas Pantoja 

  

Por reunir los requisitos mínimos legales y según lo dispuesto en el artículo 247 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

modificado por el art. 67 de la Ley 2080 de 2021, se admite el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante y parte demandada - Nación-Min Defensa-

Policía Nacional- contra la sentencia de 7 de noviembre de 2023. 

 

En consecuencia, el Tribunal Administrativo de Nariño, Sala Unitaria, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante y 

parte demandada - Nación-Min Defensa-Policía Nacional.  

 

SEGUNDO: Notificar a la señora Agente del Ministerio Público y a las partes al 

correo electrónico dispuesto para ello. 

 

TERCERO: El numeral 5º del artículo 247 del CPACA, modificado por el Art. 67 de 

la Ley 2080 de 2021, en cuanto al trámite en segunda instancia, del recurso de 

apelación contra sentencias, dispone: “5. Si fuere necesario decretar pruebas, 

una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por 

escrito, para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, 

no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará el expediente al 

despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de 

concluido el término para alegar o de ejecutoria del auto que admite el 

recurso”.  



 
 
 

 

En consecuencia, si dentro del término de ejecutoria del presente auto, las partes 

no solicitan pruebas, el expediente pasará al despacho para sentencia.  

 

CUARTO: De conformidad con el numeral 6º del artículo 247 del CPACA, 

modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021, el Ministerio Público podrá emitir 

concepto desde que se admite el recurso y hasta antes de que ingrese el proceso 

al despacho para sentencia. 

QUINTO: Cumplido lo anterior, secretaría dará cuenta al despacho para proferir 

sentencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   

(firmado electrónicamente) 

ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 

Magistrada 



 
 
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

 Sala Unitaria   

 

Pasto, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:                  Reparación directa 

Radicación:             520013333007 2019-00149 01 (14101) 

Demandante:          IVAN ORTEGA LOPEZ y OTROS 

Demandado:           NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

                                 NACIONAL. 

Magistrada:            Ana Beel Bastidas Pantoja 

  

Por reunir los requisitos mínimos legales y según lo dispuesto en el artículo 247 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

modificado por el art. 67 de la Ley 2080 de 2021, se admite el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante y demandada contra la sentencia de 2 de 

noviembre de 2023. 

 

En consecuencia, el Tribunal Administrativo de Nariño, Sala Unitaria, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante y 

demandada. 

 

SEGUNDO: Notificar a la señora Agente del Ministerio Público y a las partes al 

correo electrónico dispuesto para ello. 

 

TERCERO: El numeral 5º del artículo 247 del CPACA, modificado por el Art. 67 de 

la Ley 2080 de 2021, en cuanto al trámite en segunda instancia, del recurso de 

apelación contra sentencias, dispone: “5. Si fuere necesario decretar pruebas, 

una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por 

escrito, para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, 

no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará el expediente al 

despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de 



 
 
 

concluido el término para alegar o de ejecutoria del auto que admite el 

recurso”.  

 

En consecuencia, si dentro del término de ejecutoria del presente auto, las partes 

no solicitan pruebas, el expediente pasará al despacho para sentencia.  

 

CUARTO: De conformidad con el numeral 6º del artículo 247 del CPACA, 

modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021, el Ministerio Público podrá emitir 

concepto desde que se admite el recurso y hasta antes de que ingrese el proceso 

al despacho para sentencia. 

QUINTO: Cumplido lo anterior, secretaría dará cuenta al despacho para proferir 

sentencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   

(firmado electrónicamente) 

ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 

Magistrada 



 
 
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

 Sala Unitaria   

 

Pasto, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:                  Nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicación:             520013333009 2020-00166 01 (14098) 

Demandante:          LUIS RAMIRO MADROÑERO 

Demandado:           MUNICIPIO DE IPIALES. 

Magistrada:            Ana Beel Bastidas Pantoja 

  

Por reunir los requisitos mínimos legales y según lo dispuesto en el artículo 247 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

modificado por el art. 67 de la Ley 2080 de 2021, se admite el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandada contra la sentencia de 10 de octubre de 2023. 

 

En consecuencia, el Tribunal Administrativo de Nariño, Sala Unitaria, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada. 

 

SEGUNDO: Notificar a la señora Agente del Ministerio Público y a las partes al 

correo electrónico dispuesto para ello. 

 

TERCERO: El numeral 5º del artículo 247 del CPACA, modificado por el Art. 67 de 

la Ley 2080 de 2021, en cuanto al trámite en segunda instancia, del recurso de 

apelación contra sentencias, dispone: “5. Si fuere necesario decretar pruebas, 

una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por 

escrito, para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, 

no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará el expediente al 

despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de 

concluido el término para alegar o de ejecutoria del auto que admite el 

recurso”.  

 



 
 
 

En consecuencia, si dentro del término de ejecutoria del presente auto, las partes 

no solicitan pruebas, el expediente pasará al despacho para sentencia.  

 

CUARTO: De conformidad con el numeral 6º del artículo 247 del CPACA, 

modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021, el Ministerio Público podrá emitir 

concepto desde que se admite el recurso y hasta antes de que ingrese el proceso 

al despacho para sentencia. 

QUINTO: Cumplido lo anterior, secretaría dará cuenta al despacho para proferir 

sentencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   

(firmado electrónicamente) 

ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 

Magistrada 



 
 
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

 Sala Unitaria   

 

Pasto, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:                  Repetición 

Radicación:             520013333001 2021-00039 01 (14092) 

Demandante:          NACIÓN MINISTERIO DE DEFENSA- POLICIA NACIONAL 

Demandado:           JEFFERSON DARÍO BENAVIDES TAPUE. 

Magistrada:            Ana Beel Bastidas Pantoja 

  

Por reunir los requisitos mínimos legales y según lo dispuesto en el artículo 247 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

modificado por el art. 67 de la Ley 2080 de 2021, se admite el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la sentencia de 15 de septiembre de 

2023. 

 

En consecuencia, el Tribunal Administrativo de Nariño, Sala Unitaria, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante. 

 

SEGUNDO: Notificar a la señora Agente del Ministerio Público y a las partes al 

correo electrónico dispuesto para ello. 

 

TERCERO: El numeral 5º del artículo 247 del CPACA, modificado por el Art. 67 de 

la Ley 2080 de 2021, en cuanto al trámite en segunda instancia, del recurso de 

apelación contra sentencias, dispone: “5. Si fuere necesario decretar pruebas, 

una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por 

escrito, para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, 

no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará el expediente al 

despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de 

concluido el término para alegar o de ejecutoria del auto que admite el 

recurso”.  

 



 
 
 

En consecuencia, si dentro del término de ejecutoria del presente auto, las partes 

no solicitan pruebas, el expediente pasará al despacho para sentencia.  

 

CUARTO: De conformidad con el numeral 6º del artículo 247 del CPACA, 

modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021, el Ministerio Público podrá emitir 

concepto desde que se admite el recurso y hasta antes de que ingrese el proceso 

al despacho para sentencia. 

QUINTO: Cumplido lo anterior, secretaría dará cuenta al despacho para proferir 

sentencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   

(firmado electrónicamente) 

ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 

Magistrada 



 
 
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

 Sala Unitaria   

 

Pasto, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:                  Nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicación:             520013333001 2021-00049 01 (14091)  

Demandante:          YURY ALEXANDER MEDINA CASTRILLON. 

Demandado:           NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA- EJERCITO NACIONAL. 

Magistrada:            Ana Beel Bastidas Pantoja 

  

Por reunir los requisitos mínimos legales y según lo dispuesto en el artículo 247 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

modificado por el art. 67 de la Ley 2080 de 2021, se admite el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandada contra la sentencia de 18 de septiembre de 

2023. 

 

En consecuencia, el Tribunal Administrativo de Nariño, Sala Unitaria, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación interpuesto por la parte demandado. 

 

SEGUNDO: Notificar a la señora Agente del Ministerio Público y a las partes al 

correo electrónico dispuesto para ello. 

 

TERCERO: El numeral 5º del artículo 247 del CPACA, modificado por el Art. 67 de 

la Ley 2080 de 2021, en cuanto al trámite en segunda instancia, del recurso de 

apelación contra sentencias, dispone: “5. Si fuere necesario decretar pruebas, 

una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por 

escrito, para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, 

no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará el expediente al 

despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de 

concluido el término para alegar o de ejecutoria del auto que admite el 

recurso”.  

 



 
 
 

En consecuencia, si dentro del término de ejecutoria del presente auto, las partes 

no solicitan pruebas, el expediente pasará al despacho para sentencia.  

 

CUARTO: De conformidad con el numeral 6º del artículo 247 del CPACA, 

modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021, el Ministerio Público podrá emitir 

concepto desde que se admite el recurso y hasta antes de que ingrese el proceso 

al despacho para sentencia. 

QUINTO: Cumplido lo anterior, secretaría dará cuenta al despacho para proferir 

sentencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   

(firmado electrónicamente) 

ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 

Magistrada 



 
 
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

 Sala Unitaria   

 

Pasto, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:                  Nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicación:             520013333001 2021-00090 01 (14090) 

Demandante:          MARIO ANDRÉS PASCUAZA CABRERA. 

Demandado:           HOSPITAL UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL DE NARIÑO. 

Magistrada:            Ana Beel Bastidas Pantoja 

  

Por reunir los requisitos mínimos legales y según lo dispuesto en el artículo 247 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

modificado por el art. 67 de la Ley 2080 de 2021, se admite el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante y demandada contra la sentencia de 15 de 

septiembre de 2023. 

 

En consecuencia, el Tribunal Administrativo de Nariño, Sala Unitaria, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante y 

demandado. 

 

SEGUNDO: Notificar a la señora Agente del Ministerio Público y a las partes al 

correo electrónico dispuesto para ello. 

 

TERCERO: El numeral 5º del artículo 247 del CPACA, modificado por el Art. 67 de 

la Ley 2080 de 2021, en cuanto al trámite en segunda instancia, del recurso de 

apelación contra sentencias, dispone: “5. Si fuere necesario decretar pruebas, 

una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por 

escrito, para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, 

no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará el expediente al 

despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de 

concluido el término para alegar o de ejecutoria del auto que admite el 

recurso”.  



 
 
 

 

En consecuencia, si dentro del término de ejecutoria del presente auto, las partes 

no solicitan pruebas, el expediente pasará al despacho para sentencia.  

 

CUARTO: De conformidad con el numeral 6º del artículo 247 del CPACA, 

modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021, el Ministerio Público podrá emitir 

concepto desde que se admite el recurso y hasta antes de que ingrese el proceso 

al despacho para sentencia. 

QUINTO: Cumplido lo anterior, secretaría dará cuenta al despacho para proferir 

sentencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   

(firmado electrónicamente) 

ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 

Magistrada 



 
 
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

 Sala Unitaria   

 

Pasto, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:                  Nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicación:             520013333008 2022-00209 01 (14145) 

Demandante:          HÉCTOR HUGO GOYES GUERRÓN 

Demandado:           NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FOMAG. 

Magistrada:            Ana Beel Bastidas Pantoja 

  

Por reunir los requisitos mínimos legales y según lo dispuesto en el artículo 247 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

modificado por el art. 67 de la Ley 2080 de 2021, se admite el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la sentencia de 22 de noviembre de 

2023. 

 

En consecuencia, el Tribunal Administrativo de Nariño, Sala Unitaria, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante. 

 

SEGUNDO: Notificar a la señora Agente del Ministerio Público y a las partes al 

correo electrónico dispuesto para ello. 

 

TERCERO: El numeral 5º del artículo 247 del CPACA, modificado por el Art. 67 de 

la Ley 2080 de 2021, en cuanto al trámite en segunda instancia, del recurso de 

apelación contra sentencias, dispone: “5. Si fuere necesario decretar pruebas, 

una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por 

escrito, para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, 

no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará el expediente al 

despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de 

concluido el término para alegar o de ejecutoria del auto que admite el 

recurso”.  

 



 
 
 

En consecuencia, si dentro del término de ejecutoria del presente auto, las partes 

no solicitan pruebas, el expediente pasará al despacho para sentencia.  

 

CUARTO: De conformidad con el numeral 6º del artículo 247 del CPACA, 

modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021, el Ministerio Público podrá emitir 

concepto desde que se admite el recurso y hasta antes de que ingrese el proceso 

al despacho para sentencia. 

QUINTO: Cumplido lo anterior, secretaría dará cuenta al despacho para proferir 

sentencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   

(firmado electrónicamente) 

ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 

Magistrada 


